
NUM. 234.—SABADO 2 9 DE SEPTIEMBRE DE 18 94

DE LA

®TOCSA B® ©®U0@Â
B<^^ *^'*^’’ ^■** ^®® leyes ohligarin en la Península, islas 

aleara y Canarias, à los veinte dias de su promulgación, 
en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la 

P omulgaoión el día en eue termina la inserción de la ley 
«a Goteta ofieM.

’^;/'“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumphiniento.
dio ^ ^‘'' ^“^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 

‘apusieren lo contrario. {adigo civil mgante)
da ^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

< ■Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor* 
ni *^'^?®®a provinciales ni municipales ningún documento 
de k^*ï*^^*'* ,®*n due los rematantea presenten los recibos 
oioas”*'^ ®^^úilecho los derechos de inserción do los anun- 

”» de subastas en la Qactía de Madrid y Bolbtim Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓBDOBA Pe'ecas.
Un mes..................................S
Trimestre. i • 8 £6
Seis meses.. , .... 16 50
Un afio33

ffiiBui DE CÓBDOEA peseta».

Un mea........................ ..1
Trimestre............................11 26
Seis meses.........................  22 60
Unaílo.................................46

Niiniero luelto, 38 céntimo» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedistatnonte <^ue los Sros. Alooldea 
y Secretarios reciban este ‘‘B0LETIN„ diapondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo, conducto ee pasarán á los editores de 
los menoionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .x bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los se flores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Botetín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oaese al final de cada año.

AovEHTKNCiA. Conforme con la condición 8.^ del plie, 
go que ha servido de base para la.subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 88 céntimos.

Míiiíia 1(1 CoEsejii le Hinisfes

(Gacela del 27)
38. MM. el Rey, la Reina Re- 

S^nte (Q_ ]■). OJ y Augusta Real 
familia, coiitiuuan en San Sebas* 
^*^R, sin novedad en su impor- 
^®Qte salud.

Biiitiaío le la BotaaciOn
Núm. 2819

REAI, ORDEN-CIRCULAR
^^**’^'^®^ 1^8 re presentación es ele- 

niat^^'^'^ '^^^^'^^®® distintas à este Mi- 
^HqT*”-^ P*^?^'^ *^^ Í'’® perjuiciúB 
6m|j'^ ’'Togan a los qne, necesitando 
ter *^'^^™® P®'’“ Ultramar en días de- 
rar'^'*^’*^°'^' ^® '^®^ obligados á deiao- 
Proo**,) ^**^*’' t'®^^*^® *® doonmentaoidn 
iior^*^**^^ '^^ '^* provincias del inta- 

^^®“® ^de someterse a compulsas 
“Ofins:

que ’’’”*’'^^’■»«¿0 que 1»^ facilidades 
''“ri#’* ^’^^ “fiotido sa arbitren, no con- 
Í^«t&a*’i ^'^'^ *^^^’ P*^^ ®^ contrario, o Hi
la - ^® dispohieiones dictadas sobre

^'0 i# R'’* ^'^^ ^^‘ ^' ®’^^ ®” ’“ “'’““’ 
^’'^6 & r'*** Rigente del Heino, ha le-

^^^ *i“sponer quo como am
*^®ú6s Í ^ ®°18raoi(5n à lus Reales ór- 
^de M ** ^^ *^® Noviembre de 1893 y

*^^^ ^^ 1888, 86 entienda que loa 
^®“esi ”” embarque paru nuestras 
dirige ®®® de Ultramar puedan expe- 
^'’® dL^^'^*^' P^®’*®® ^®® form a lid ades 
^' los 0** disposioiones detarmiuan, 
’^*'úd# “’^^Qadores de las provincias 
'’ Prev^'*^^*’^'^ ^^^ interesados, según 
^”*1 ó 1^'^ ^*^ ^** tegla L* da la citada 
^^^' düR'' ^^ 10 de Noviembre de 
^'’'‘’uap *®** lu estas Autoridades co- 
^'“08 at Q^ J’Spedicióu de dichos per- 
^'*® bay ®®®thador de la provincia en 

0 eftíctuai'se el eaibeirque.

De Real órdtn lo digo á V. S. para 
su coaociinieoto y demás efectos. Dios 
guarde A V. S. muchos sfioe. Madrid 21 
de Septiembre de 1891.

AQÜILKE.A.

Sr. Gobernador civil de...

AYUNTA^ENTOS ¡
CÓRtOBA 1

Núm. 28:1
Existiendo en los dos Gementerios 

públicos de esta capital, varias lápidas 
procedentes de distintas épocas y de 
las localidades que ha espirado el pla
zo por que fueron adquiridas y que no 
han sido renovadas después, se notih- 
ca á los dueños de expresados objetos 
que si no acuden á retirarlos en el pla
zo de diez dias contados desde que el 
presente aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, el Ayun 
tamiento de mi presidencia dispondrá 
de dichas lápidas como lo crea conve
niente.

Córdoba 22 de Septiembre de 1894, 
— Jaime Aparicio.

ESPEJO
Número 2814

Don Antonio Pineda y Lópeu, Alcalde oonsti- 
tuoional do dicha villa.
Hago saber: que formadas las oaen

tas dá caudales y de ordenación de 
los fondos de este Pósito comunal, res
pectivas ti finado ejercicio económico 
de 1893 á 94, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de un mes, para 
que puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo deseen, y que estas 
produzcan las reclamaciones que esti 
men procedentes, durante el plazo in
dicado que empezatá à con!aras desde 
la fecha de este edicto.

Espejo 24 de Septiembre de 1894.— 
Antonio Pineda.

CARCABUEY
Núm, 2819

Don Sixto Benítez Ramirez, Alcalde consti
tucional de esta villa. ,
Hugo saber: que hallándose confec

cionados los reportimientofl de oonso- i 
mos, cereales y sal, y el gremial, que 
oompreude el grupo de los líquidos, los 
cuales han de rejir en el aotual año 
económico de 1394 95, quedan expues- 
to3 al público, en esta Secretaría 0a- 
pitaUr, por término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca in.serto este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán los contribuyentes 
interponer las reclamaciones de agra
vios que consideren pertinentes á su 
derecho.

Y para con ocimi a uto general se pu
blica y fijara el presente, eu Carcabuey 
á veinticuatro de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Sixto 
Benítez.

JUZGADOS
MONTILLA

NAm. 2757

Cédula de cilaw/iu
En virtud de providencia dictada 

por el anñer Juez de iusirucción de 
este partido, ooneata fecha, en el suma- 
rió quo se instruya contra Antonio 
Castilla Sabariego, se acuerda sea ci
tado José Chseóu Ruis, vecino de Lu
cena, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el tármiuo de ciuco dias, 
contados desde el en que tenga lugar 
la injiero ión de la presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, se pre 
sente eu este Juzgado 6 en el de Luce 
na para que tenga lugar la diligencia 
de reconocimiento asordada en dicho 
sumario, apetcibiéudole que da no ve
rificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado ea Montilla á diez y seis de 
Septiembre de mil ochocientos noven

ta y cuatro.— El Actuario, Agustin 
Maldonado.

Número 2783
Cédula de cilacién

En virtud de providenoi» dictada 
por el señor Juez de instrueoíón de es
te partido, don Diego Medina García, 
con esta fecha, en el sumario que se 
instruye á virtud de denuncia de Fran
cisco Rivera Navarro y otros, oontra 
los Agentes recaudadores de cédulas 
personales, se cita á don Ricardo Ber- 
fz, Tomás GúbaniUas León, don José 
Balma, ol conocido por Genaro el zapa
tero y Manuel Mejías Roldán, vecinos 
de Aguilar de la Frontera, y cuyo ao- 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días, contados desde 
el en que aparezca inserta esta cídula 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, se presenten en este Juzgado, ca- 
líe Puerta de Aguilar, á prestar decía- 
ración en aludido sumario y que se 
ofrezca en legal forma á los dos prime
ros que aparecen como perjudicados, 
aperoibiéndotea que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya Ja- 
gaf-

MontiUa diez y nueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro,— 
El actuario, Agustín Maldonado.

ENCINAS REALES 
Núm. 2803

Don Antonio Reina y Jimenez, Juez muniet' 
pal do esto villa.
Hago saber: que hallándose vacantes 

las plazas de Secretario y Suplente de 
este Juzgado raunioipa!, Ls cuales ee 
han de proveer oonferme á lo dispues
to en la Lay provisiouai del Poder judi
cial y Reglamento de 10 do Abril de 
1871, dentro del término de quince 
días á contar desde la publicación de 
esta edicto en el Bolbtin Oficial de 
esta provincia.

Lea aspirantes acompañarán á la so
licitud los documentos prevenidos en 
el articulo 13 de indicado Reglamento.

Encinas Reates diez y seis de Sep-
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tiembre de mil oohooiento? noventa y 
oaatro.—Antonio Rema.—Joan Rol- 
dán, Secretario interino.

RAMBLA
Núm. 2Ï09

Bon Juan de Rojas y Espejo, Licenciado en 
Jurisprudencia, juez municipal de esta vi
lla e interino da instrucción de esta parti
do por encontrarse disfrutando licencia el 
propietario.
Por la presente retjuiaitoria ae oita, 

llama y emplaza à Rafael Aguilar Me 
gías, jorualero, natural y vecino de 
Aguilar de la Frontera, procesado en 
cansa que en eate juzgado se ha segui
do por hurto, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la pablicaoión de la pre
sente an la Oaceía de Hadrid, compa
rezca en la audiencia de este dicho juz
gado eon el ha de notiSearle cierta re
solución judicial, bajo apercibimiento 
de que en otro oaso te parará el perjui 
cío á que hubiere lugar.

Dado en la Rambla á veinte de Sep
tiembre de mil ochooientos noventa y 
ocatro. Jasu de Rojas. —P. M. de 
S. S., Antonio Lopez del Moral.

ECIJA
Número 2782

Dou Manuel Gómez Quintana, Juez de ias- 
trucoión de este partido.
Por el presente y término de diez 

días, á contar desde su publicación en 
loe periódicos oficiales, se oita, llama y 
emplaza á Joté Casanova Castillo, 
coyas señas y demás circunstancias se 
expresarán, para que comparezca ante 
este Juzgado, á objeto de reoibirle in
quisitiva en el sumario que ae le 
signe por malversación de caudales, en 
virtud de querella instada por doña 
Dolores Garrido Gómez; apercibido 
que de no oompareoer en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las autori
dades, asi civiles como militares, ¿ in
dividuos de la policía judicial para que 
practiquen diligencias en busca del 
José Casanova y procedan á su prisión, 
poniéndolo á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta ciudad, caso 
de que sea encontrado.

Dado en Ecija à diez y nueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Manuel Gómez Quinta
na.—El Escribano, Licenciado Juan 
Priego.

Señas del José Casanova,
Es natural de un pueblo de la pro

vincia de Zaragoza,viudo, corredor, de 
47 aflos, estatura regalar, constitución 
robusta, pelo entrecano, bigote Ignat, 
muy poblado, color triguefio, teniendo 
en la frente una cicatriz profunda me
dio oculta con el pelo, y oonociéndo* 
sele en el acento que es aragonés; nsa 
ropa de lana clara, sombrero blanco de 
ala ancha, Ilevándolo asnalmente in
clinado á nn lado.

CARMONA
Número 2900

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
ñutrucciÓn de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfonso

j Xm (q. D, g.) ruego y encargo á to- 
1 dos las autoridades, asi civiles como 

militares, y agentes de policía judicial, 
que per cuantos medios estén á su al 
canoa procuren averiguar el paradero 
de una yegua negra, de marca, cerrada 

' y herrada en la nalga izquierda con 
! una cruz, de la propiedad de doña Vi 

aitaoión Montalvo y Quintanilla, qne 
I desapareció del sitio de laa Viñas, tór- 
! mino de Lora del Rio.
j Y hi bida que sea, juntamente con la 
• perseas en cuyo poder se encuentre, si 
; no justifica su legitima adquisioión, sea 
j puesta à disposición de este Juzgado.
■ Dado en Carmona á veinte de âep- 

tiembre de mil cchooieutcs noventa y 
cuatro.-Juan J. Carazony.-El Actuario, 
Antonio Navarro.

R A M B L .4 
Número 2818 

Edicto
Don Juan de Rejas y Espejo, Licenuiado en 

Jurisprudencia, Juez municipal do esta vi
lla é interino de primera instancia de este 

j partido, por encontrarse usando de licencia 
j el propietario.

Hago saber: que en este Juzgado y 
por la Saonbanía del que refrenda, 
se instruye expediente de jurisdicción 
voluntaria, á instancia del procurador 
don Antonio del Rosal Moreno, en 
nombre y representación de don Anto
nio José Escribano y Ramírez, vecino 
de Madrid, sobre que se inscriba á su 
nombre en el Registro de la Propiedad 
de este partido el dominio de la Ha
cienda nombrada “Vista Hermooa„ an
tes cortijo del “Sarmiento^, situada en 
el término de esta villa de la Rambla, 
compuesta en su totalidad de ciento 
ochenta fanegas de tierra, equivalentes 
á ciento diez hectáreas, diez y ocho 
áreas y veinte y dos centiáreas, con 
diez mil pies de olivo, que linda por 
Levante con tierras del cortijo de la 
Higueruela alta y del de Vacía Tale
gas; Poniente con la Hacienda nom
brada Haza Valdía; Mediodía con ter
renos de los cortijos de Silillos y del de 
las Jurisdicciones, y por el Norte con 
tierras del cortijo de Torre-Albaden, 
hoy conocido por la Enriqueta; dentro 
de cuyos limites se encuentra construi
dos un caserio, ca a de labor y molino 
aceitero.

La finca descrita pertenecía á don 
García del Rosal y Escamilla, quien la 
vendió por medio de escrituras públi
cas, al don Antonio José Escribano y á 
otras personas, pero que después por 
idénticoa títulos de compra-venta y 
permuta, adquirió el señor Escribano 
la totalidad de repetida hacienda, en- 
oontrándose inscrita la propiedad de la 
misma á su nombre en el Registro de 
la Propiedad de este partido; y desean
do el repetido señor Escribano insori 
bir su dominio con arreglo á lo que de
termina el articulo onatrooientos cuatro 
de la vigente Ley Hipotecaria, sondió 
á esta Juzgado eolíoitándolo así; y en 
su virtud, por providencia del día de 
ayer, he acordado convocar à las perso
nas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de oientoochen - 
ta días, contados desde la publicación 
del presente en el Boletim Oficial de 

esta provincia do Córdoba, comp- rez- 
can ante este dicho Juzgado, si quieren 
alegar su derecho.

Dado en la Rambla á treoo de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Juan de Rejas.— Por manda
do de 3. S.*, Antonio Lopez del Moral.

CÓRDOBA
Núm. 2820

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que declarado en estado 

formal de quiebra don Vicente Luque 
Vaquerizo, cf mo comerciante que gi
raba en esta plaza bajo la razón comer
cial de Hijo de José R. López, por 
auto de treinta y uno de Julio próximo 
pasado dictado ante el infrascripto, he 
acordado la publicación de aquella con 
objeto de hacerla notoria. En cu oonse- 
ouenoia y de conformidad con el artí
culo mil cincuenta y siete del Código 
de CemGreio, se prohibe que nadie ha
ga pagos ni entregas de efectos al que
brado, sino ai depositario administra
dor don Miguel Coca y Castro, bajo la 
pena de no quedar descargados en vir
tud de dichos pigos y entregas de las 
obligaciones qne tengan pendientes en 
favor de le masa, previniéndose á to
das las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado, qne hagan 
manifestación de ellas por netas que 
entregarán al comisario don Juan Oga
zón y Romo, pena da ser tenidas por 

i ocultadores de bienes y cómplices en 
| la quiebra. Y con el fin expresado se 
; fija el presente en Córdoba á veinte y 
| oí neo de Septiembre de míl ochooien- 
! tos noventa y cuatro.—Francisco Fer- 
i uández Vior. -El Escribano, Lioeccía 
i. do Luís Ramírez.

Núm. 2821
Por la presente se oita, llama y em

plaza à Lorenzo Lara Rodríguez, de 
cuarenta y un años de edad, hijo de An
tonio y de Francisca, natural de Ar
chidona, v icino de Villa del Rio, jor
nalero, de estatura alta, color blanco 
tostado, ojos azules, pelo castaño claro, 
barba pobleda y nariz y boca regular; 
y Antonio Lara MuBóz, de diez y ñas-
ve años de edad, hijo de Lorenzo y do 

i Elisa, soltero, de la misma naturaleza 
y vecindad quee 1 anterior, jornalero, 
de estatura cumplida, color moreno, 
ojos melados, barbilampiño, pelo casta 
ño oscuro, con una cicatriz en Ia parte 
superior y media de la frente; para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Oaceía de Madrid, comparezcan en la 
Carcel de esta ciudad á responder de 
loe cargos que les resultan en causa 
por estafa.

Al propio tiempo, en nombra de Su 
Magostad el Rav (q. D. g.) y por su 
menor edad en el de 3, M. la Reina 
Regente, exhortoy requiero á todas las 
autoridades civile», militares y admi' 
nistrativas y agentes de la policía judi
cial, y en el mió les ruego y encargo, 
procedan á la busca de dichos indivi
duos, y caso de ser habidos, los pongan 
á mi disposición en la Carcel de esta 
ciudad con las seguridades eonve- 
niaates.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Francisco Fernández Vior. 

, —ElSeoretario, Teodomiro Fernández.
H l’Ño J0 S A

Núm. 2816
Doctor don José MuBúz Bocanegra, Jaez da 

instruccién de este partido.
Por el preaente que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gacela d: Madrid, se emplaza al proce
sado Juan Tena, ouyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, ps* 
ra qne en el término de diez días coña- 
parezca en la Audienoia provincial de 
Córdoba, á osar de su derecho por m®' 
dio de Abogado y Procurador eu el su
mario que so le sigue sobre hurto d® 
un borrego; apercibiéndola que de ®® 
desiguarloa se le nombrarán de ofioio»? 
en este último caso, el dereoho q^** ^® 
asiste para comunicar sus instruccio
nes al Abogado que ae le designe po^ 
conducto de! Decano del Colegio i^® 
loa mismos dedicha ciudad deCórdobs- 

Dado en Hinojosa á veintitrés ¿^ 
Septiembre de mil ochocientos novao 
ta y cuatro.—José Muñóa Bocanegra 
—P. S. M., Andrés á-ngel.

ECIJA 
Núm. 2817 

Requisitoria
Por le presente y término de dt®* 

diaa, ae oita, llama y emplaza á A®^ 
nio Laguna Navarro (á) el tuerto b 
guna, vecino de Ecija, casado, p®®®, 
ro, de unce treinta años de edad, e® 
tu'-a baja, una nube en un ojo, y P"*, 
do de viruelas, á fin de que ooinp'^^®^^ 
ca ante eate juzgado á reapon.ler 
los cargos que le resultan en un ®**^ g 
rio por estafa de treinta y seis p"®® 
á MarianoCritóbal Barbolla: bajo »P* _ 
cibimiento ai no comparece de a®^ 
clarado rebelde. j,

Al mismo tiempo, ruego y enoar8 
á las autoridades de la Nación, 1» ‘’*y 
tura de dicho augeto, el que sienuo ^^ 
bido, Será puerto á la disposioí'’® 
este juzgado en la Carcel do an p«'’“’ jg

Dado en Ecija á veinte y t*'®® , 
Septiembre de mil ochocientos no^ gj 
ta y cuatro,— Manuel Quintero-'^ 
Societario, Fernando Muñoz.

Sección de anuncios 

Gb L
Se hallan de ven* 

ta en la imprenta 
del “Diario de Oói' 
doba.„

Matrícula Industrial 
Las nuevas relæ 

clones de altas y 
jas se hallan de ve^ 
ta en la 
del “Diario de he 

doba„. 
Impranta dal Diario ño Córdoi'^
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liar eficaz y neoesarío para la enseñanza, se proonrará introdnair 
en ellos gradualmente las reformas precisas para su adaptación al 
nuevo régimen de la misma.

Art. 32. Considerando el Bístema de alumnos internos un 
complemento y perfección del nuevo régimen antes citado, se pro
curará estebleoerle, así como el de mediopensionistas, en los Ins
tituto.*, para los alumnos que voluntariamente deseen hacer sos 
estudios en esta forma colegiada.

Para este fin, los Claustros estudiarán, acordarán y propondrán 
loe oportunos reglamento», concediéndose además á las Diputaoio- 
nea y Ayuntamientoe de las capitales en donde los Institutos radi
quen la facultad de 01 ear, ínterin el Estado se halla en disposición 
de acudir á esta necesidad, dicha sección de ínternoe, sujetándose 
estriotameote el régimen disciplinario de los mencionados luatitu- 
tos y á los reglamentos antes aludidos.

Art. 33. La edad para el ingreso en la Segunda Enseñanza 
será la de diez años oumplidoe.

Alt. 34. Para ingresar se necesitará un examen previo, que 
versará sobre las materias que constituyen la instrucción primaria 
superior.

Los ejercicios serán teórico prácticos, y en el Tribunal habrán 
de entrar necesariamente el Catedrático de Latin y Castellano y el 
de Matemáticas.

Art. 35. Por estos actos se pagarán los derechos correspon
dientes.

Art. 36 La inscripción de los alumnos en las clases se hará 
por medio do la correspondiente matrícula, abonándose por ella los 
derechos que prescriben las disposiciones vigentes.

Art. 37 Además de las matrículas ordinarias y extraordina
rios de pago habrá otras gratuitas.

Estas serán de dos clases, concedidas las unas áloe alumnos 
premiados, á titulo honorífico; las otras á los faltos de recurso, á ti
tulo benéfico.

Las matrículas gratuitas de honor se conservarán en su forma 
actual, sin variación alguna.

A titulo benéfico se concederá un 6 por fiOO de matriculas gra
tuitas á los alumnos que por sí 6 por sus padres, tutores ó enoar- 
gados justifiquen la carencia de recursos para seguir sus estadios.

Si el número de aspirantes fuese superior á dicho 6 por 100, se 
otorgará sólo el beneficio, por orden riguroso hasta el limite da 
dicha proporción, á los que tengan en sns expedientes notas supe
riores en calidad y número. 6
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22 REFORMAS DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA

Para ai primer año sa tendrá en onanta la superioridad en el 
exameD de ingreso.

Ârt. 33. Los alumnos 4 quienes alcance el beneficio de la 
matrícula gratuita, disfrutarán asimismo el de la despensa de de
rechos de insoripción por exámenes, y de Secretaria por expedi- 
ción de certificaciones.

Art. 39. Quedan sabsistentes las clases de matricula oficial 
privada y libre, pero se a o prima la de enaeñanza doméstica.

Art. 10. El personal docente de cada clase estará constituido 
por el Catedrático de la misma, el Auxiliar respectivo y el Ayu
dante ó Ayudantes correspondientes en las clases en qae se hallen 
68rabl6CÍdO8,

El personal escoiar, por los alumnos matriculados.
La Secretaría pasará á los Catedráticos de cada ciase las listas 

oorrespondientes de dichos nlumuos por el orden riguroso que 
marque el número de matrícula.

Art, di, La clase durará hora y medís, y á ella asistirán to
dos los alumnos, sometiéndose a! régimen didráctico que en la 
misma el Catedrático adopte.

Art, 42. Las clases cu que existan Ayudantes se dividirán en 
dofl periodos: uno de explicación y coníerenoia con el Catedrático, 
asistiendo alumnos y Ayudantes; otro de ejercioioa y estudios con 
dichos Ayudantes, y en este caso cada uno de esos periodos dura
rá una hora.

Art. 43. Donde loa Ayudantes fueran varios y las oleses nu
merosas, podrán éstas dividiese en Secciones, encomendadas Qada 
una á uno de dichos Profesores Ayudantes.

Art. 44 Estas clases con loa Ayudantes serán siempre de 
ejeroicios, estudios, prácticas y repasos, y el régimen y dirección 
de sos trabajos serán fijados eXolusívamente por el Catedrático, ea 
vista del estado da sus alumnos y da las necesidades didácticas de 
loa mismos.

Art. 45. Cada Ayudante agregado á nn Catedrático podrá 
repetir ó repasar las mismas clases que éste tenga á su cargo.

Loa reglamentoé interiores de cada luatituto determinarán las 
horas de estas classa y su compatibilidad con el régimen general 
del Estableoimieuto.

Art. 46. El régimen interior de los Institutos es asunto que 
se encomienda por completo á le autonomía, jurisdicción y potes
tad de los Claustros, siempre bajo la norma de las leyes, decretos, 
ordenes é inatmooiones vigentes en la materia, y como una aptioa- 
nión de dichas disposiciones,

Disposiciones adicionales

Primera. Quedan vigontea todas las disposiciones ^®p 1 de' 
ción pública que no se opongan à lo preceptuado en este W®
creto. _ £gj.l>®

Segunda. Este Beal decreto eerá obligatorio desde ^poó» 
de su publicación para los alumnos que ingresen en la ^^'’g^tí® 
Enseñanza, cou las excepciones á que se refiere la cuarta «e 
disposiciones adicionales. én'^^

Tehceea. Los alumnos que hayan obtenido la ^P’^°'’?^\3 d® 
alguna ó algunas asignaturas, conforme ai Real decreto de 
Agosto de 1880, ae regirán por las siguientes prescripciones^.^jj

1 .' La transición de uno á otro régimen se hará P®’^*. gflO^ 
alumnos, de manera que nunci hayan da omsar más de s®^ 
para terminar la Segunda Enseñanza completa, gg s®

2 .* La equivuieno'a de las «signaturas pat a todo 1® ^jg^te- 
refiera á matrículas, asúteneia á clases y exámenes, 0« 1® ®*S
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idem.
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Contencioso y del Cuerpo de Abogados 
del Estado.

Idem (i'ontiunación.)
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interpretación del Reglamento de cédu
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Reglamento de la Dirección general de lo 
Contencioso y del Cuerpo de Abogados 
del Estado (continuación.)

Idem,
Idem.
Idem (conclusión.)

Ministerio de la Gobernación

Real orden recomendando á los Ayimta- 
mietitüs la adquisición de la obra titula
da «Novísimo tratado teórico-práctico I 
de Agricultura y Zoología'

‘’-xposioión y Real decreto referentes á la 
otganización del servicio de Estadística 
del trabajo.

Idem ála prórroga del arrendamiento del 
edificio que ocupa el parque sanitario 
de Madrid.

í^eal orden relativa á la creación de Nego- 
^adoa en los Gobiernos civiles para la 
Estadística del trabajo.

-Idem circular relativa al embarque para 
L lira mar.

Ministerio de la Guerra
222 Real Orden-circular aprobando las bases 

para la provisión de plazas gratuitas 
para los huérfanos de militares en algu- 
’*08 establecimientos particulares de en- 

dora circular dictando disposiciones para 
*^ revista anual de los reservas del ejér
cito.

Ministerio de Fomento

Reglamento para la provisión de Escuelas 
^ publicas de primera enseñanza.

(conclusión.)
’^® ’^ segunda enseñanza.

Idem ^^^’'^'’’^^ción.)

Í^dn.
Idem.
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221

del pueblo de Pedro Abad el niño Pedro 
Rodríguez,

Certificaciones del resultado de las eleccio
nes de Diputados provinciales verifica
das el nueve del actual en los distritos 
de Cabra, Córdoba, Montoro y Montilla.

Circular para la busca de Antonio Serrano 
Montemayor.

Idem citando á los dueños de unas caba
llerías.

Idem relativa al embarque para Filipinas 
de los soldados, Jefes y Oficiales desti
nados á aquellas islas.

Anunciando la exposición al público de 
los repartos sobre las riquezas urbana, 
rústica y pecuaria, apéndice al amillara- 
miecto, cuentas del Pósito, municipales 
y de recaudación de impuestos.

Idem la aparición de una yegua sin dueño 
conocido.

Circular citando á los soldados que deben 
embarcarse para Ultramar para su con
centración en la zona el veintiséis del 
actual.

Anunciando la subasta para la conducción 
del carreo do Cabra á Priego y Carca- 
buey.

Idem la aparición en Almodóvar de una 
marrana sin dueño conocido.

Idem en Puente Genil de un burro cojo sin 
idem.

Idem para el 14 de Octubre próximo las 
elecciones para Concejales de Palen
ciana.

Sección de minas

Declarando cancelado el expediente y 
franco y registrable el terreno de la 
mina La Unión.

Haciendo saber que don Ramón de Torres 
y Codes solicita veinte y cuatro perte
nencias para la mina San León.

Idem que don José Casanova solicita trein
ta ídem para la idem Nueva Bilbao.

Idem don José Martínez Romasanta idem 
cuarenta id em para la idem Fortes.

Idem la declaración de franco y registra
ble el terreno de las minas que se citan.

Idem la Providencia.
Idem Trinidad.

Sección de montes

Pliego de condiciones para los aprovecha
mientos ^ue han de efectuarse en los 
montes públicos durante el año forestal 
de 1895-96,

Plan de aprovechamientos desde L* de Oc
tobre próximo á 30 de Septiembre de 
1895.

Obras públicas

Anunciando la instrucción de expediente 
informativo para la ejecución de las 
obras de la travesía por Fuente Obejuna 
de la carretera de Villanueua del Du
que á este punto.

Número 
del
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Centro de Telégrafos

222 Anunciando la cuarta subasta para el 
arrendamiento de una casa en Puente 
Genil para instalar en ella las oficinas 
de Coi reos y Telégrafos.

Diputación de las Obras pías del patronato 
del excelentísimo Cabildo Catedral

de Córdoba

216 Edicto citando á los que se crean con de
recho á la Obra pía fundada por don 
Mateo Miguel de Sanllorente y Alfaro.

Diputación provincial

215 Circular pidiendo al Alcalde de Valsequi
llo varias certificaciones.

» Idem referente al concierto celebrado con 
el Alcalde y Concejales del Ayunta
miento del Guijo para el pago de loa 
descubiertos por contingente provin
cial.

B Idem del de Santa Eufemia.
216 Idem del de los Blázquez.
221 Relac ón de las cantidades que han de rc- 

caudarse en los pueblos durante el pri
mer trimestre, liquidadas en 31 de Agos
to último.

223 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Septiembre actual.

229 Circular relativa a la responsabilidad del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
de Valsequillo al pago de los descu
biertos por contingente provincial.

» Idem del de Hinojosa del Duque.
231 Idem del de Bujalance.

„ Idem del de Fuente Obejuna.
232 Idem del de Priego.

Comisión provincial

231 Anunciando la subasta para la adquisición 
de telas con destino á ropas para los 
cuatro Establecimientos de esta Benefi
cencia provincial y pliego de condicio
nes de la misma.

Junta provincial del Censo electoral

215 Designando las sesiones para las eleccio
nes de Diputados provinciales verifica
das en Cabra Córdoba, Montilla y Mon
toro.

Delegación de Hacienda de la provincia

214 Circular referente al aumento del cupo de 
consumos de los Ayuntamientos.

216 Relación de las minas que se reclama la 
declaración de franco y registrable el 
terreno.

224 Circular referente al cobro de los cupones 
delà Deuda pública.

226 Idem al nombramiento de varios inspecto
res para visitar las fábiieas de pólvoras 
y mezclas explosivas.
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230 Relación de las minas que apárecea en ex* 
plotacióu para el pago del impuesto del 
2 por 100 del producto bruto.

Administracián de Hacienda de esta 
provincia

213 Circular excitando el celo de las Corpora
ciones municipales para que remitan co
pia literal y certificada de su presupues
to de gastos, referente á los haberes, 
sueldos y asignaciones de los empleados 
activos y pasivos.

215 Idem señalando el plazo para la cobranza 
voluntaria del impuesto de cédulas per
sonales.

225 Idem haciendo saber el reparto de la con
tribución sobre la riqueza urbana.

227 Idem haciendo saber la rescisión del cou- j 
trato que con el Estado tenía celebrado ' 
don Alfonso Pérez y Pérez, para la ad- i 
ministración y cobranza del impuesto de ; 
cédulas personales. j

230 Idem se ha hecho cargo provisional mente ( 
de la recaudación del impuesto de cé- 1 
dulas personales don Francisco R. del ; 
Portal. ;

» Idem que se descuente el primero de 0c- i 
tubre, de las nóminas de tos empleados, 1 
el importe de las cédulas personales. j 

231 Idem se ha hecho cargo la Administración 
de la recaudación del impuesto de cé- ' 
dulas personales por la rescisión del i 
contrato con el arrendatario. ¡

233 Idem relativa al cumplimiento del regla- ’ 
mentó de la contribución industrial. | 

Tesorería de Hacienda de la provincia ■

216 Anunciando la cobranza del primer trimes- ! 
tre de la contribución en vario-s pueblos, i 

224 Relación de fallidos de iudustrial aproba- 1 
dos por esta Tesorería. t

Intervención de Hacienda delà provincia 1

211 Relación de deudores á la Hacienda por 
plazos vencidos en el mes actual. , 

225 Idem en Agosto último. |
229 Idem en Octubre próximo. 1

Agencias ejecutivas i
Í

210 Cabra.—Edicto de subasta de fincas. i 
212 Fuente Obejuna.—Idem. *
213 Idem.—Idem. í

» Palenciana.—Idem propias de don Miguel * 
Hurtado Lara y don Francisco Hurtado < 
Arellano. j

» Cabra.—Idem de don Rafael Piedra y i 
otros. í

214 Montoro.—Iderndesubastadefincas. i 
217 Córdoba.— Idem. *
221 Hornachuelos.—Idem por débitos al Pó

sito. 1
222 Córdoba.—Idem Ú la Hacienda. j
223 Cabra.—Idem. j
224 Idem.—Idem ■
226 Palenciana.—Idem. 
227 Cabra.—Idem.

» Fuente Obejuna.—Idem.
228 Rote.—Idem.
229 Montoro. —Idem.

„ Fuente Obejuna.—Idem.

Fábrica militar de harinas

220 Convocando á concurso de postores para 
la adquisición de artículos.

Comisaria da Guerra de Córdoba

211 Notas de las compras de artículos verifica-

211

223

223

226

229

217

210
»

112
213
217
218
220

211

»
214

»

215

» 

»

216

»
217

218

»

» 
»
»

dos en Agosto último con destino ú las 
factorías de subsistencias y utensilios.

Pliego del precio limite de la subasta para 
la limpieza de pozos negros de los edifi
cios militares.

Anunciando la subasta para contratar el 
lavado de ropas de la factoría de utensi
lios.

Convocando á concurso de postores para 
la adquisición de artículos con destino ú 
las factorías de subsistencias y utensi
lios.

Comisaria de Guerra de la Rambla

Anunciando los precios límites para la sn- 
subasta de artículos del 4 de Octubre í 
próximo.

Zona de reclutamiento de Osuna núm. 10 j 

Relación de los individuos de la provincia j 
de Córdoba que deben embarcar para } 
Ultramar el 12 de Octubre próximo. ¡ 

Circular haciendo saber las disposiciones } 
vigentes para pasar la revista anual los 1 
individuos de las reservas.

Audiencia territorial de Sevilla

Cabeza y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos seguidos ú instan
cia de don Antonio Camacho contra don 
Félix Galisteo.

Audiencia provincial de Córdoba

Listas de jurados.
Edicto citando á tos jurados, testigos y pe

ritos para el cobro de dietas.
Listas de jurados del partido de Bujalance. 
Idbui de Hinojosa.
Idem de Fuente Obejuna y Montoro.
Idem de Priego.
Idem de Cabra y Lucena.

Juzgados de instrucción

Montilla.—Edicto para la busca de una ca- 
batlería sustraída del sitio denominado 
el Matadero eu Aguilar.

Idem.—Idem citando á un desconocido.
Córdoba.—Idem at autor de las lesiones 

causadas á Ricardo Crespo Juárez. t
Idem.—Idem ú un individuo que parece j 

llamarse Rafael Fernández. j
Idem.—Idem haciendo saber el interdicto í 

de adquirir la posesión de la casa de la j 
plazuela de tas Guzmanas, núm. 14, hoy ) 
Pérez de Castro.

Montoro.—Idem de subasta de bienes de * 
don Rafael López Fernández. i

Hinojosa.—Idem para la busca del dinero 
robado á don Agustín Arregui Fernán- ' 
dez. !

Córdoba.—Idem citando á Antonio Ariza *
Navarro. [

Hinojosa.—Idem á José Zarco Palomino, j 
Priego.—Idem para la busca de una caba- .

Hería propia de Agustín Vilches Ramí- i 
rez. j

Córdoba. —Idem citando á dos desconocí- i 
dos autores del incendio del cortijo de ' 
la Vega de Palma del Rio, 

Idem.—idem á los autores del hurto de 
efectos propios de Juan Martínez Or
tega.

Idem.—Idem idem propios de José Casti
llo Carmona.

Rambla.— Idem á Rafael Aguilar Mejías. 
Sanlúcar la Mayor.—Idem á Felipa Pérez. 
Andújar.—Edicto citando á los autores del 

hurto de aves propias de Cristóbal Sie
rra de la Torre.
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n

223

224

»

» 
»

»
11 
»

r

n

«

n
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226

»

»
227

228

230

»

»

»

*

231

»

Ronda.—Idem para la busca de unas caba
llerías propias de don Francisco Agui
lar Borrego.

Córdoba.—Idem referente á la cancelación 
de cierto gravamen sobre el haza de tie
rra llamada de los Aguijones, de la 
huerta de Cercadillas.

Idem.—Idem á la declaración de caducidad 
de un censo de la huerta de Cercadillas.

Rambla,—Idem para la busca y captura 
de Miguel del Pino Marin.

Priego.—Idem citando á don Francisco 
Alvarez Reyes.

Córdoba.—Idem á Maria Soriano Morales.
Andujar.—Idem à los autores del hurto 

de caballerías propias de Juan Moreno 
Hidalgo.

Cabra.—Idem de subasta de bienes de don 
Pedro de la Hoz García.

Priego.—Idem ríe doña Enriqueta y don 
Rafael Aguayo Rubio.

Lucena.—Idem citando á los dueños de las 
viñas del partido de Balandranes.

Idem.—Idem á Salustiano Paredes Huer 
tas.

Córdoba.—Idem á Evaristo López García 
y Sotero Romero Araque.

Idem.—Idem á José Jiménez Maldonado.
Idem.—Idem á mi baldado que transporta 

en un carro tirado por perros.
Idem.— Idem á Justo Moreno.
Idem.—Idem á Joaquín Moreno Salido.
Martos.—Idem para la busca de unas ca

ballerías propias de Manuel Codes Se
rrano.

Rambla.—Idem de subasta de bienes de 
don Antonio Gálvez López y otros.

Idem.—Idem de don Francisco José Mon
tilla Avi és.

Idem.—Idem citando á Julián Duarte To
rralba.

Idem.—Idem citando á los autores del 
hurto de gallinas propias de don Ped’® 
Moreno Romero y don Juan Pérez y 
García.

Priego.—Idem á los autores del incendio 
producido en finca de don Rafael Amo-
res.

Baena —Idem para la busca de una yegua 
propia de don Rafael Camacho Mari* 
nez. p

Córdoba.—Idem de subasta de bienes ‘' 
don Rafael Sánchez Cantuel.

Idem.—Idem citando á José Lara y
Idem.—Idem á un baldado conocido 

Antonio
Idem,—Idem á Francisco Pérez Orti®-
Hinojosa.—Idem á los autores del h“. 

cometido en casa de doña Braulio Di
Murillo. cabaIdem. —Idem para la busca de unas 
Herías. _ jg.

Archidona.—Idem citando á los 
las caballerías ocupadas á Juan Gr “

Montilla,—Idem á Miguel Rafael Lop
Fuentes, ¿g

Córdoba.—Idem de subasta de bieues 
don Manuel Velasco García, jy, 

Cazalla,—Idem para la busca de do
lian Ojeda Serrano. ' . Ugr-

Andujar.—Idem citando á Cristóbal
moso Serrauo. hn*

Montilla,-Idem para la busca deu® j¿ 
rra hurtada de la huerta nombra
Delgado. , o pía»

Hinojosa,—Idem de don Manuel
^®oojo- Abres®''

Idem.—Inem haciendo saber ^Í;jft conF* 
miento libre en la causa seguida
Antonio Torree Vargas* frita»®’, 

Cazalla.—Idem la busca de dos ^^yyel 
autores del hurto de dinero de ‘
Gutiérrez Delgado.
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231 Campillos.—ídem para la busca de uuoa 
bueyes pn-pios de dou Fraucisco Hiuo- 
josa Casasola.

» Lucena.—Idem de subasta de bienes de 
doña Joaquina Puchi y Carmona.

233 Córdoba.—Idem citando á los autores del 
robo cometido en la casa de don Igna
cio Vatdecaña.

„ Idem.—Idem al dueüo de dits pavos hur
tados del cortijo de Fontalvilla.

n Idem.—Idem á Rafael de los Reyes Jimé
nez, Manuel Cornacho y Nicolás Fer
nández Cabello.

» Cazalla.—Idem á Juan Femánbez Serrado.
» Priego.—Idem al dueílo de un capote ocu

pado á Tomás Alba Serrano.
2 34 Montilla.—Idem á José Chacón Ruiz.

» Jdem.—Idem á Ricardo Bertis y otros.
» Rambla.—Idem á Rafael Aguilar Megías.
» Ecija —Idem á Josa Casanova Castillo.
* Carmona. —Idem para la busca de una ye

gua propia de doria Visitación Montal
vo y Quintanilla.

» Rambla.—Idem referente á la declaración 
de propied d de la hacienda de Vista 
alegre,

^ Córdoba.—Idem hacieiidp saber la decla
ración de quiebra de don Vicente Luque 
Vaquerizo,

^ Idem —Idem citando á Lorenzo Lara Ro
dríguez.

^ Hin josa—Idem á Juan Tena.
í) Lcija —Idem á Antonio Laguna Navarro 

(a) el tuerto Laguna.

Juzgados municipales

^^3 Espejo.—Edicto citando álos que se crean 
con derecho á los bienes de don Miguel 
Callejas Migallón.

^ Lucena.—Idem de subasta de bienes de
^„ don Jerónimo Luque y Jaras.
^* Encinas Reales.—Anunciando las vacan

tes de las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado.

Juzgados militares
^^^ Ceuta.—Edicto citando á Félix Vela Gui- 
21R J'en.

I^ónloba.—Idem á don José Ortega y Za
fra.

Ayuntamients
^^^ Villanueva de Córdoba.—Edicto haciendo 

éaber la exposición al público de las 
cuentas municipales de 1871 72 hasta 
1884-85.

» Córdoba.—Idem de subasta para la cons
trucción de una barca y demás acceso
rios para el paso del Guadalquivir por 
ol sitio los Arcuales.

" dem.—Fallecimientos ocurridos en esta 
ta capital el 26. 27 y 28 de Agosto úl
timo.

*> Puente Genil.—Extracto de los acuerdos 
tornados por el Ayuntamiento en Outu- 
ore, Noviembre y Diciembre de 1893.
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211 Villanueva de Córdoba—Idem en Sep
tiembre y Octubre últimos.

212 Fuente Obejuna.—Edicto del Agente eje
cutivo por débitos á la Hacienda muni
cipal, aunnciando la subasta de varias 
fincas.

213 Córdoba.—Lista de loe individuos que han 
de constituir la Asamblea encargada de 
fijar definitivamente los presupuestos y 
censurar las cuentas en el afio actual.

„ ídem.- Edicto anunciando la aparición de 
una caballería menor, sin duefio couoci- 
do, en las inmediaciones de la iVímcla.

> Posadas.—Ídem queda expuesto al público 
el repartimiento de la contribución te
rritorial sobre la riqueza urbana,

„ Baena.—ídem.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos eu es

ta el 29, 30 y 31 de Agosto último.
214 Villanueva de Córdoba. -Extracto de los 

acuerdos tornados por el Ayuntamiento 
en Octubre y Septiembre de 1893 y Ju
nio de 1894.

» Montoro.—Edicto haciendo saber la expo
sición alai público del reparto de la con
tribución sobre la riqueza rustica y ur
bana declarada y descubierta.

„ Villanueva del Duque.—Idem.
» Hornachuelos —Idem
„ Benamejí —Idem.
» Posadas,—Idem.
s Belalcázar.—Idem,
„ Puente Genil.—Idem. i
» Castru del Rio —Anunciando la exposición 

al público del reparto sobre la riqueza 
rústica y pecuaria.

» Ea Carlota-—Idem el reparto de Consu
mos.

» Montoro.—Idem las cuentas municipales 
de 1892 93.

» Córdoba.—Idem de subasta para el arrien
do del arbitrio sobre pesas y medidas.

215 Idem Fallecimientos ocurridos en esta 
capital los cías 1, 2, 3 y 4 del actual

216 Doüa Mencia.—Anunciando la subasta pa
ra el arriendo de consumos

„ Lucena.—Idem la exposicióu al público 
del reparto de la riqueza urbana des
cubierta.

217 Zuheros.—Idem.
i > Pozoblanco.—Idem las cuentas municipa

les de 1893 94.
» Idem.—Idem anunciando la subasta para 

las obras de habilitación de los locales 
para la inatalacióu de las Escuelas pú
blicas.

» Fuente Obejuna. —ídem para la venta de 
una casa.

218 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 
capital los dias 5,6 y 7 del actual.

220 Idem.—Idem las días 8, 9 10 de idem.
» Palenciana.—Anunciando la vacante de 

Secretario del Juzgado,
» Idem.—Idem de Depositario de fondos mu

nicipales.
» Encinas Reales.—Idem la exposición al 

público del reparto de consumos para 
cubrir el déficit.
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2 21 Fuente Palmera.—Idem del reparto sobre 
la riqueza urbana descubierta.

„ Montemayor.—Idem,
2 22 Granjuela.—Idem del reparto de consu

mos,
2 23 Córdoba.—Fallecimientos oenrridos en la 

capital los días 11, 12 y 13 del mes ac
tual.

„ Villanueva de Córdoba—Extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en Noviembre último.

„ Añora.—Idem en Julio, Agosto y Sep
tiembre idem.

2 24 Belmez —Edicto anunciando la subasta 
para el arriendo del servicio del alum
brado público.

» Córdoba.—idem el suministro de la mode
lación impresa para el servicio adminis
trativo.

„ Idem. —Idem la exhumación de los restos 
mortales del pátio de San Agustín, en el 
Cementerio de San Rafael,

» Añora.—Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en Octubre, No
viembre y Diciembre de 1893 y Enero, 
Febrero y Marzo del corriente año.

» Granjuela.—Idem en Julio de 1893,
225 Córdoba.—Fallecimientos acurridos en la 

capital los días 14 y 15 del actual.
226 Granjuela.-Extracto de los acuerdos to

mados por el Ayuntamiento en Julio, 
Agosto, Septiembre. Octubre, Noviem
bre y Diciembre de 1893 y Enero de 
1894.

„ Córdoba —Anunciando la subasta para la 
adquisición de uniformes con destino á 
la banda de música municipal.

227 Idem.—idem del arbitrio de pesas y me
didas.

» Idem.— Fallecimientos ocurridos los días 
16, 17 y 18 del actual.

228 Aguilar.—Edicto anunciando ia exposi
cióu al público del reparto sobre la ri
queza urbana.

» 1'nente Tójar.—Idem de onsumos.
» Doña Mencía.—Idem la subasta para el 

arriendo de ídem.
» Puente Genil.—Idem la aparición de un 

burro sin dueño conocido.
» Villaralto.—Idem la exposición al público 

del reparto so bre la riqueza urbana.
a Montoro.—Idem de subasta para la adqui

sición de una barca para el paso de los 
Arenales en el Guadalquivir.

233 Idem.—Idem de 100 kilógramos de lana 
con destino al hospital de Jesús Naza
reno.

» Espejo.—Idem para el abastecimiento de 
petróleo para combustible del alumbra
do público.

2 34 Córdoba.—Idem anunciando la caducidad 
de varías lápidas en los cementerios de 
esta capital.

» Espejo.—Idem la exposición al público de 
las cuentas del Pósito de 1893-94,

„ Carcabuey.—Idem del reparto de consu
mos.
Impreutft del J)iuño de Córdol/a.
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